
 

 

Código N° J2-PO-002 

Política de Cumplimiento y  
Prevención de Delitos 
J2 Integridad Mecánica Consultores Limitada 

 

En J2 Integridad Mecánica Consultores Limitada, promovemos una cultura basada en la ética y el cumplimiento 

normativo. Nuestro objetivo es garantizar que todos los colaboradores de nuestra empresa actúen con 

comportamiento apropiado, buen juicio y sentido común en todas sus actividades, sin importar el lugar físico 

donde las desarrollen.  

Este documento establece las expectativas y normas de conducta que deben ser aplicadas por todos nuestros 

colaboradores, con el fin de mantener un ambiente de trabajo íntegro y seguro. 

 

Prohibición de Delitos 

J2 Integridad Mecánica Consultores Limitada no tolera la comisión de delitos dentro de la organización. No se 

protegerá a ningún colaborador o persona natural relacionada con la empresa que cometa infracciones legales, 

incluso si estas acciones se realizan supuestamente en beneficio de la empresa. Esta política prohíbe 

estrictamente todo tipo de infracción a las leyes, incluyendo, pero no limitado a, Lavado de activos, 

Financiamiento del terrorismo, Cohecho a funcionario público nacional o extranjero, Receptación, Cohecho entre 

privados, Negociación incompatible, Apropiación indebida, Administración desleal.  

 

Responsabilidad de los Colaboradores 

Es responsabilidad de todos los miembros de J2 Integridad Mecánica Consultores Limitada contribuir al desarrollo 

y mantenimiento de una actividad comercial sostenible, económica y próspera. Esto implica actuar con 

responsabilidad y transparencia hacia todos los grupos de interés, incluyendo clientes, proveedores, socios y la 

comunidad en general. 

 

Mecanismos de Reporte 

Incentivamos a nuestros colaboradores a reportar cualquier conducta que viole esta política. Los informes pueden 

ser realizados de manera confidencial y anónima a través de los mecanismos establecidos por la empresa, 

garantizando la protección de quienes denuncien irregularidades. 

 

Consecuencias del Incumplimiento 

El incumplimiento de esta política puede resultar en acciones disciplinarias, que pueden incluir la terminación del 

empleo y la notificación a las autoridades correspondientes. J2 Integridad Mecánica Consultores Limitada tomará 

todas las medidas necesarias para investigar y sancionar cualquier infracción a esta política. 

 

Revisión de la Política 

Esta política será revisada periódicamente para asegurar su adecuación y efectividad. Nos comprometemos a 

actualizarla según sea necesario para cumplir con las leyes aplicables y las mejores prácticas de la industria. 
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